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A) EL PORTAL “EUROPA” 
https://european-union.europa.eu/

“EUROPA.EU”, el portal de la Unión Europea (https://europa.eu/european-union/index_es), fue creado en 1995. Es un buen punto de partida para quienes buscan 
información y servicios ofrecidos por la UE y no conocen sus páginas. La web Europa.EU ofrece información básica sobre el funcionamiento de la Unión Europea, las 
últimas noticias y acontecimientos de la UE y enlaza con la información que figura en las páginas de las instituciones y agencias de la UE. 

El departamento de Comunicación de la Comisión Europea, en nombre de las instituciones europeas, es quien se encarga del mantenimiento de este portal.

La UE es uno de los mayores proveedores de información online en el mundo, y buscar información puede parecer complicado por la cantidad de información que 
cada día se sube a la red.

Cada institución y agencia de la UE tiene sus propias páginas, así como las oficinas de la UE en los países miembros, y en otros países del mundo, ofreciendo servicios 
on line que sirven para cosas tan dispares como encontrar empleo, buscar publicaciones, etc. Para todo ello se ha tratado de clasificar la información de manera clara 
y describir lo que el usuario puede encontrar en cada enlace.

Como buena parte de las instituciones oficiales, el Portal Europa ha modificado la visualización de su página web, de manera que las cuestiones de mayor actualidad 
sean prioritariamente visibles a la hora de entrar en la página.
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CARACTERÍSTICAS DEL SITIO EUROPA.EU
Permite:

• Obtener información sobre la UE y sus actividades.

• Contactar con la Instituciones y servicios y expresar opiniones.

• Realizar operaciones como por ejemplo concurrir a licitaciones, presentarse a puestos de trabajo, encargar 
documentos etc.

Europa.EU no es un sitio único sino que a su vez reúne a cientos de sitios más, formando un conglomerado de 
millones de páginas lo que la convierte en una de las mayores editoriales de información en línea del mundo. 
Los distintos portales y páginas web están gestionados por las diferentes Instituciones, organismos y servicios. 
La Comisión administra las páginas de nivel superior.

En cuanto a los idiomas en que podemos encontrar en las páginas web y los documentos, la legislación, los do-
cumentos de carácter público, así como las páginas principales se publican en todas las lenguas oficiales (24 en 
total). En el resto, el idioma predominante es el inglés seguido del francés y el alemán.

La información que aparece en Europa está sujeta a una cláusula de exención de responsabilidad y a un aviso 
de derechos de autor. Por regla general, a menos que se indique lo contrario, la información recogida en Europa 
puede reproducirse siempre y cuando se mencione la fuente.

ESTRUCTURA DEL PORTAL

La estructura del Portal está ahora ordenada de una forma diferente. Inicialmente nos destaca los Puntos 
destacados en que la Unión Europea está actuando y que se han convertido en cuestiones fundamentales 
del momento actual: Ucrania, 2023, el Año Europeo de las Competencias, la cuestión energética a través de  
RePower EU, o la recuperación económica a través de Next Generation EU.

Debajo de estos grandes temas, se nos brinda información relativa a varias cuestiones sobre la UE, como se 
puede ver en la siguiente  imagen, entre ellas destacamos la zona de aprendizaje que nos facilita el acceso a 
material didáctico sobre la Unión, o bien el acceso a las principales publicaciones, que también pueden servir 
como recursos pedagógicos para la enseñanza de la UE.

Finalmente, la parte inferior de la página nos muestra las noticias más destacadas del momento en relación con 
la Unión Europea.
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En relación con información básica sobre la Unión Europea, ésta se ha dispuesto en sucesivas pestañas que podemos encontrar en la parte superior de la página web: 
Principios, países e historia, Instituciones, leyes y presupuesto, Prioridades y acciones, Vivir, trabajar y estudiar, Noticias y actos y, por último, Contactar con la UE.

De esta forma, en Principios, países e historia podemos encontrar una información básica sobre la Unión: sus valores, símbolos, países que la conforman, cómo se 
accede a ella, qué lenguas son oficiales, estadísticas básicas, etc.

La segunda pestaña, Instituciones, leyes y presupuesto, nos ofrece información sobre las instituciones que conforman la Unión, su importancia y división, cómo se crea 
su legislación, su presupuesto, la toma de decisiones, el funcionamiento del euro. Uno de los enlaces, nos lleva a la página sobre legislación de la Unión Europea, que 
posteriormente vemos con mayor detalle.

La pestaña sobre Prioridades y acciones hace referencia a las acciones que la Unión está tomando con respecto a varios asuntos actuales y, de forma destacada, pre-
senta un apartado llamado Actuación por tema, en que recoge un amplio listado de temas entre los que podemos averiguar qué hace la UE respecto a la cuestión de 
nuestro interés

Acerca de cuestiones prácticas, la pestaña: Vivir, trabajar y estudiar es la que más puede llamar nuestro interés.

Por cuanto en ella podemos encontrar cuestiones relativas a nuestra vida, estudios, trabajo, viajes, ayudas y subsidios, financiación, negocios, etc.

B) EL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA EN LA RED

EL SISTEMA EUR-LEX

El sitio EUR-Lex actual es el resultado de combinar el sitio de EUR-Lex que tuvo su inicio en el 2004, con CELEX, la histórica base de datos de legislación europea, que 
dejó de mantenerse el 31-12-2004 y que fue definitivamente clausurada en enero de 2007.

Eur-Lex combina y explota las ventajas principales de los dos sistemas para ofrecer un acceso directo, fácil y gratuito a la legislación vigente así como al repertorio 
electrónico completo compuesto por los documentos jurídicos originados en las instituciones, constituyendo la base de datos más grande existente sobre legislación 
de la UE.

Desde 1998, Eurlex es el lugar on line donde se pueden consultar el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) diariamente y sus ediciones retrospectivas, hasta aquellas 
de 1952, cuando sólo estaban disponibles en francés, alemán, italiano y holandés. A partir de julio de 2013, la versión digital del DOUE pasó a tener el mismo valor legal 
que la versión en papel, que ya se imprime solamente bajo solicitud. La versión digital del DOUE posee una firma electrónica avanzada que garantiza su autenticidad, 
integridad e inalterabilidad. 

Dirección Web: https://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=esAlgunas de sus características son:

• Ventanilla única para todas las colecciones de textos jurídicos de la UE existentes en todas las lenguas oficiales. 

• Acceso directo a las bases de datos gestionadas por las instituciones o por la Oficina de Publicaciones.
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• Visualización de documentos en diversos formatos (HTML, PDF, TIF y WORD). 

• Funciones de búsqueda, mejoradas y armonizadas, que permiten buscar en tipos específicos de documentos o en todos los documentos por texto libre. 

• Inclusión de textos explicativos sobre los procedimientos legislativos comunitarios. 

• Punto de acceso único a las colecciones completas de documentos jurídicos de la Unión Europea contenidas en CURIA.

• Vínculos con sitios Internet de información legislativa. 

En enero de 2015 se produjo un nuevo sistema de numeración de los actos jurídicos de la UE, de manera que asigna números a los documentos publicados en la serie 
L. Con ello se armonizan y simplifican los actos jurídicos e la UE.Ejemplos:

• Reglamento (UE) 2015/1 del Parlamento Europeo y del Consejo [...]

• Directiva (UE) 2015/2 del Parlamento Europeo y del Consejo [...]

• Decisión (UE) 2015/3 del Consejo [...]

• Decisión (PESC) 2015/4 del Consejo [...]

• Reglamento Delegado (UE) 2015/5 de la Comisión [...]

• Directiva de Ejecución (UE) 2015/6 de la Comisión [...]

• Decisión (UE) 2015/7 del Parlamento Europeo [...]

• Decisión (UE, Euratom) 2015/8 del Parlamento Europeo [...]

La numeración y las referencias de los documentos publicados antes del 1 de enero de 2015 o en una serie distinta de la serie L del DO no cambian.

El único elemento al que afecta el cambio es el número atribuido por la Oficina de Publicaciones; los demás elementos del título no cambian.

Los códigos CELEX (identificadores que se utilizan en la base de datos EUR-Lex) siguen formándose del mismo modo, a partir de los componentes del número asignado 
por la Oficina de Publicaciones. El código CELEX es un identificador único de cada documento en EUR-Lex, independientemente de su versión lingüística.

En la dirección https://eur-lex.europa.eu/content/help/eurlex-content/numbering-of-acts.html figura más información sobre los códigos CELEX.

La base de datos comprende textos publicados en el Diario Oficial de la Unión Europea L (legislación) y C (comunicaciones), incluyendo legislación, acuerdos interna-
cionales, actos jurídicos preparatorios y preguntas parlamentarias. 

En «Jurisprudencia» se pueden encontrar las sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, del Tribunal General y del Tribunal de la Función Pública, 
así como dictámenes del Abogado General, tanto los publicados en la Recopilación de jurisprudencia como los textos provisionales divulgados con anterioridad por el 
Tribunal. 
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También están disponibles documentos de la Comisión (los documentos COM y los documentos SEC), la recopilación de textos legislativos consolidados y los textos de 
los Tratados de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea. 

En septiembre de 2018, EUR-lex ha realizado modificaciones en el diseño de su página web. En el nuevo diseño, además del Diario Oficial, el menú presenta cuatro 
categorías principales: Derecho de la Unión Europea, Jurisprudencia de la Unión Europea, Derecho y Jurisprudencia Nacionales e Información. El nuevo diseño es, pre-
sumiblemente, de más ágil manejo.
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DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA

Como principal novedad del DOUE hay que señalar que con 
arreglo al Reglamento (UE) nº 216/2013 del Consejo, de 7 de 
marzo de 2013, sobre la publicación electrónica del Diario 
Oficial de la Unión Europea (DO L 69 de 13.3.2013, p. 1), a 
partir del 1 de julio de 2013 solo la edición electrónica del 
Diario Oficial se considerará auténtica y producirá efectos ju-
rídicos.

Eur-Lex ofrece acceso directo a las últimas ediciones de las 
series L (legislación) y C (información y avisos) del Diario  
Oficial y a las ediciones retrospectivas de los años anteriores.

El Diario Oficial, que se publica diariamente en las 24 lenguas oficiales de la UE, consta de la serie L (legislación) y la serie C (información, avisos y legislación comunitaria 
preparatoria) y un suplemento (“serie S” o “Diario Oficial S” o “DOS”).

Las series L y C se introdujeron en 1968 y sustituyeron a la serie única que existía hasta ese momento. Algunas bases de datos utilizaron las letras B y P para distinguir 
esa serie única de las series L y C. Las letras B y P no forman parte de la referencia oficial de publicación. 

La serie C contiene a su vez dos subseries discontinuas: la C ”A”, en la que se anuncian convocatorias a puestos de trabajo comunitarios y la C ”E”, publicación exclusi-
vamente en formato electrónico. Está además el C “I” , referido a un boletín extraordinario o “independiente” del DO.

Permite obtener directamente un Diario Oficial específico, mediante la indicación de la fecha y/o la referencia de publicación. El actual DOUE se denominó Diario Oficial 
de la Unión Europea (conocido por sus siglas DOCE) hasta el 31 de enero de 2003.

A partir de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el 1 de diciembre de 2009, el Diario oficial adopta la siguiente estructura:

• Diario oficial Serie L: se estructura en 4 apartados:

I. Actos legislativos (Reglamentos, directivas, decisiones y presupuestos)

II. Actos no legislativos (Acuerdos internacionales, recomendaciones, orientaciones, reglamentos internos y de procedimiento, actos adoptados por órganos 
creados mediante acuerdos internacionales etc.)

III. Otros actos (Espacio Económico Europeo)

IV. Actos adoptados antes del 1 de diciembre de 2009 en aplicación del Tratado UE, el Tratado CE y el Tratado Euratom
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• Diario Oficial Serie C: se estructura en cinco apartados:

I. Resoluciones, recomendaciones y dictámenes; II. Comunicaciones. III. Actos preparatorios. IV. Informaciones. V. Dictámenes 

• Diario Oficial Serie S

En el Suplemento al Diario Oficial de la Unión Europea (“serie S”), deben publicarse los concursos públicos, que superen determinados umbrales cuantitativos y 
de tal manera se dan a conocer a nivel de la Unión Europea. El importe de los contratos, a partir del cual el concurso debe ser publicado a nivel comunitario está 
establecido en las directivas de la UE. La siguiente tabla informa acerca del tipo de contrato, el importe (umbral cuantitativo) y las correspondientes directivas 
de la UE aplicables.

Para más información sobre los umbrales véase la página: https://simap.ted.europa.eu/web/simap/european-public-procurement

Las entidades adjudicadoras de los concursos son la Administración central, los organismos locales de derecho público, las instituciones de derecho público y las aso-
ciaciones, compuestas de uno o varios de dichos organismos o instituciones de derecho público.

Los organismos públicos de la Unión Europea lanzan anualmente procedimientos de concursos de suministros y obras por valor de unos 670.000 millones de euros. 
El Suplemento al Diario Oficial de la Unión Europea da a conocer diariamente más de 1000 anuncios de contratación pública. 

El Diario Oficial S no se encuentra disponible en papel desde el mes de julio de 1998. Se encuentra disponible exclusivamente en formato electrónico accesible a tra-
vés de Internet accediendo a la base de datos de concursos “TED” (“aplicación de Internet TED”, “TED” = tenders electronic daily): https://ted.europa.eu/TED/browse/
browseByMap.do

La página web de TED también ha cambiado su formato, de manera que ahora nos despliega un mapa mundial en el cuál con el puntero podemos encontrar las opor-
tunidades de contratación según los diferentes países, coloreados de acuerdo al volumen existente de contrataciones.

TIPO DE CONTRATO UMBRAL CUANTITATIVO

Contratos públicos de obras 5 382 000 EUR

Contratos de servicios 140 000 EUR

Contratos de suministros 140 000 EUR

Suministros y servicios de los sectores del agua,  
la energía y el transporte

431000 EUR
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CÓMO BUSCAR EN EUR-LEX: LA BÚSQUEDA SIMPLE

La pantalla de búsqueda simple facilita la búsqueda de todos los documentos contenidos en Eur-Lex de una manera fácil e intuitiva, tanto si se sabe con precisión qué 
documento se quiere encontrar, como si lo que se busca es obtener un conjunto de documentos que traten sobre una materia, pertenezcan al mismo tipo de acto 
normativo o a un periodo de tiempo determinado. 

Los resultados de la búsqueda:

Se indica el número total de documentos obtenidos con el criterio de búsqueda que hemos utilizado y nos da la posibilidad de afinar el resultado.

La cabecera nos permite visualizar datos adicionales y ordenar los resultados por diferentes criterios.

La lista de resultados ofrece una breve reseña bibliográfica de cada documento: número Celex, título del documento y referencia de publicación, hipervínculo a una 
información bibliográfica más completa y al texto del documento, e informa de los formatos en los que este se encuentra accesible. Además, nos informa acerca de la 
vigencia o no del documento localizado.
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LA RESEÑA BIBLIOGRÁFICA Y EL ACCESO AL DOCUMENTO:

Eur-Lex proporciona una información bibliográfica de cada documento muy amplia y ofrece la posibilidad de visualizar los documentos en texto bilingüe a la vez que 
permite el acceso a los documentos relacionados a través de hipervínculos.

Colecciones de Eur-Lex:

La pestaña con el título “Derecho de la UE”, nos ofrece una serie de colecciones legislativas. Destacamos: 

• Tratados

Los Tratados de la UE son acuerdos vinculantes entre los países miembros. Establecen los objetivos de la UE, las normas de las instituciones europeas, la manera 
en que se toman las decisiones y la relación entre la Unión y sus miembros. Todas las acciones que emprende la UE se basan en los Tratados. Los Tratados se mo-
difican con objeto de que la UE sea más eficaz y transparente y para preparar la adhesión de nuevos países o introducir nuevos ámbitos de cooperación.

• Actos jurídicos

Puede buscarse por instrumentos jurídicos vinculantes (directivas, reglamentos, decisiones) o no vinculantes (resoluciones, dictámenes), o bien por otros instru-
mentos (reglamentos, programas de acción, etc).

• Textos consolidados

La consolidación consiste en integrar en un solo texto legal todas sus sucesivas modificaciones y correcciones. De este modo hay más transparencia y mejor acceso 
a la legislación europea. Para ello se reúnen varios textos, publicados en distintos números del Diario Oficial de la Unión Europea, en un solo “documento consoli-
dado” más fácil de leer. Se hacen con fines de documentación.

•  Acuerdos internacionales

Esta colección abarca todos los instrumentos elaborados por la UE en el ejercicio de sus responsabilidades internacionales.

• Documentos preparatorios

Documentos utilizados para elaborar la legislación de la UE y presentados en las distintas fases del procedimiento legislativo y presupuestario. Se pueden encontrar 
diferentes tipos

- Propuestas legislativas de la Comisión

- Posiciones comunes del Consejo

- Resoluciones e iniciativas legislativas y presupuestarias del Parlamento Europeo

- Dictámenes del Comité Económico y Social Europeo

- Dictámenes del Comité de las Regiones
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• Procedimientos de adopción normativa

Permite conocer el ciclo de vida e una propuesta legislativa, desde el momento en que se inicia hasta que se adopta el texto definitivo

• Síntesis de la Legislación de la UE

Las síntesis de la legislación de la UE informan de los aspectos principales de la legislación, las políticas y las actividades europeas de manera clara, sencilla y conci-
sa. Se dirigen a un público no especializado y están agrupadas en 32 temas correspondientes a los ámbitos de actividad de la Unión Europea:

- Aduanas

- Agricultura

- Ampliación

- Asuntos institucionales

- Audiovisual y medios de comunicación

- Ayuda humanitaria y protección civil

- Comercio exterior

- Competencia

- Consumidores

- Cultura

- Derechos humanos

- Desarrollo

- Economía y moneda

- Educación, formación, juventud y deporte

- Empleo y política social

- Empresas

- Energía

- Fiscalidad

- Fraude y corrupción
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- Investigación e Innovación

- Justicia, Libertad y seguridad

- Fraude y corrupción 

- Medio ambiente y cambio climático

- Mercado interior

- Mercado Único Digital

- Océanos y pesca

- Política exterior y de seguridad

- Política regional

- Presupuesto

- Relaciones exteriores

- Salud Pública

- Seguridad alimentaria

- Mercado Único Digital

- Transportes

Otro apartado del portal de Eur-Lex corresponde a:

• Jurisprudencia de la Unión

Permite la búsqueda y consulta de documentos de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea:

-Sentencias y resoluciones 

-Conclusiones y opiniones de los abogados generales

-Dictámenes emitidos por el Tribunal sobre proyectos de acuerdo entre la UE y terceros países u organizaciones internacionales.

Dentro de este apartado, hay además una Recopilación electrónica que recoge la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, el Tribunal General y el Tribunal de la Fun-
ción Pública de la Unión Europea.
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Existe también la posibilidad de consultar la recopilación de sentencias de los tribunales arriba mencionados.

• Repertorio de Jurisprudencia

Permite realizar consultas estructuradas de la recopilación de sentencias y autos del Tribunal de Justicia, el Tribunal General y el Tribunal de la Función Pública

• Derecho y Jurisprudencia nacionales

En el nuevo formato de Eur – Lex desaparece la pantalla llamada N- LEX, que se refería al derecho nacional de los países miembros. La posibilidad de conectarse a 
las diferentes bases de datos legislativas de los países, desaparece ahora.

Naturalmente, se mantiene la posibilidad de buscar la adaptación de la legislación y jurisprudencia europea a la legislación y ordenamiento jurídico de cada país 
miembro.

Los reglamentos y las decisiones son directamente aplicables en cada país de la UE. Las directivas, en cambio, deben incorporarse previamente al derecho nacional.

Los tribunales de los Estados miembros aplican e interpretan la legislación nacional y europea. EUR-Lex ofrece acceso a las referencias de las jurisprudencias naciona-
les relacionadas con la legislación de la UE.

Por otro lado, la colección JURE recoge las resoluciones dictadas por el Tribunal de Justicia de la UE y por los órganos jurisdiccionales de los estados miembros de la UE 
y en su caso de Islandia, Suiza y Noruega) en virtud de acuerdos internacionales. Estas resoluciones sólo se encuentran en el idioma original

Las plantillas de búsqueda están disponibles en veinticuatro lenguas oficiales. Las interfaces de búsqueda están conectadas a los sitios legislativos nacionales, uno 
por cada Estado miembro, lo que permite acceder a la legislación de cada país. Los nuevos Estados miembros se añaden a medida que sus colecciones van estando 
disponibles. El objetivo es ofrecer páginas de búsqueda para todos los Estados miembros en todas las lenguas oficiales de la Unión Europea.
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La plantilla contiene varios campos para introducir los criterios de búsqueda, así como un acceso directo al sitio nacional en cuestión. Si existe la posibilidad de hacer 
una búsqueda por palabras, Eur-Lex ofrece también acceso a un tesauro multilingüe, Eurovoc, que sirve de vocabulario y facilita al usuario la tarea de introducir pa-
labras en una lengua extranjera.

Las posibilidades y los resultados de la búsqueda dependen totalmente de los sitios nacionales, lo que explica las diferencias en la disponibilidad de criterios de bús-
queda, la presentación de los resultados y el alcance de los mismos.

SISTEMAS DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

Normalmente se considera que los documentos de preparación abarcan todos los correspondientes a las distintas etapas del proceso legislativo o presupuestario. Por 
tanto, incluyen: 

• las posiciones comunes del Consejo, 

• las propuestas legislativas de la Comisión, publicadas en las series COM y SEC o en la serie C del Diario Oficial, 

• las resoluciones legislativas, presupuestarias y a iniciativa propia del Parlamento Europeo, 

• los dictámenes del Comité Económico y Social y del Comité de las Regiones, 
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• los dictámenes e informes del Tribunal de Cuentas, 

• los dictámenes del Banco Central Europeo 

• diversos documentos preliminares específicos de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 

EUR-lex contiene, además, como hemos visto, una pestaña de “Documentos preparatorios” en la primera barra de Derecho de la UE, por el que se puede conocer el 
ciclo de vida de una propuesta de legislación, desde el momento en que se inicia hasta que se adopta el texto definitivo. La visualización por fechas permite seguir el 
procedimiento, con indicación de todas las intervenciones de las instituciones y organismos participantes en la toma de decisiones. Desde la visualización por fechas 
puede acceder a información detallada sobre las decisiones de cada institución y el modo en que se adoptaron, los servicios y departamentos responsables, la base 
jurídica del acto, etc.

• fase del procedimiento, 

• decisiones de las instituciones, 

• nombres de las personas, 

• servicios responsables, 

• referencias de documentos,

así como los trabajos de las distintas instituciones implicadas (Parlamento Europeo, 
Consejo, CES, Comité de las Regiones, Banco Central Europeo, Tribunal de Justicia... 
etc.) 

Todas las propuestas (expedientes legislativos y presupuestarios, celebración de 
los acuerdos internacionales) y comunicaciones de la Comisión son seguidas des-
de su transmisión al Consejo o al Parlamento Europeo.

https://eur-lex.europa.eu/collection/legislative-procedures.html

OEIL - OBSERVATORIO LEGISLATIVO

http://www.europarl.europa.eu/oeil/index.jsp?language=en

Es la base de datos del Parlamento Europeo que recoge las actividades de las insti-
tuciones que participan en el procedimiento legislativo y en la toma de decisiones. 
Permite igualmente evaluar y seguir la carga de trabajo del Parlamento y de sus 
comisiones, el programa de trabajo anual de la Comisión y las propuestas de las 
diferentes presidencias del Consejo.
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Esta base de datos incluye todos los procedimientos en curso sin importar cuándo empezaron y todos los finalizados desde el principio de la cuarta legislatura en julio 
de 1994 (incluidas las resoluciones sobre temas urgentes y de actualidad). Cubre todos los procedimientos interinstitucionales, presupuestarios, referentes al regla-
mento, nombramientos, consultas no legislativas (en particular, documentos estratégicos de la Comisión, libros blancos y verdes, comunicaciones, etc.), informes del 
Parlamento por iniciativa propia, procedimientos previsibles relacionados con el programa de trabajo anual de la Comisión y resoluciones sobre temas de actualidad y 
urgentes. Incluye también todos los documentos que el Parlamento ha enviado para información a la Comisión en los últimos nueve meses (exclusivamente).

FICHAS DE SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN DE LA UE

http://europa.eu/legislation_summaries/index_es.htm

Este sitio (otra opción que podemos localizar en la pestaña titulada “Derecho de la UE”) contiene fichas descrip-
tivas de fácil manejo que resumen la legislación de la UE, dividida en los 32 portales temáticos, enumerados an-
teriormente, que constituyen las actividades de la Unión Europea. Con casi 2500 fichas descriptivas actualizadas 
diariamente, se ofrece una información legislativa global y actualizada.

El objeto de este sitio no es presentar las últimas noticias sobre la actividad de la Unión Europea, sino ofrecer sín-
tesis completas de las últimas evoluciones legislativas. La fecha que figura al final de cada ficha de síntesis corres-
ponde al día de la última modificación sustancial de la ficha (por ejemplo, la incorporación de un acto modificativo, 
la inserción de un acto conexo, etc.).

Este sitio puede ser manejado fácilmente por todos. El índice de palabras clave y el glosario facilitan la navegación 
y están adaptados a las personas discapacitadas. También se incluyen enlaces con los textos íntegros de las deci-
siones, directivas, reglamentos y documentos de la Comisión, así como con otros sitios importantes.

C) LA ACTUALIDAD DE LA UE: CÓMO ESTAR SIEMPRE 
INFORMADOS

COMUNICADOS DE PRENSA

Como se mencionó anteriormente, el nuevo Portal de la UE ha priorizado las noticias, o al menos, los temas de 
mayor actualidad en su primera visualización, de forma que inicialmente nos destaca los Puntos destacados en 
que la Unión Europea está actuando y que se han convertido en cuestiones fundamentales del momento actual.

Más aún, en su parte inferior nos muestra un apartado “Últimas noticias” en el que se recoge información reciente 
de todas las instituciones europeas.
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No obstante, la comunicación sobre la actualidad, también se encuentra distribuida de acuerdo a las principales instituciones europeas. 

En el caso de la Comisión, es la Dirección General de Comunicación es el departamento de la 
Comisión que se encarga de explicar las políticas de la UE al exterior. Mantiene a la Comisión 
al corriente de la situación política y la evolución de la opinión pública y los medios de comuni-
cación. Además, coordina campañas de comunicación dentro de la propia Comisión.

La Dirección General (COMN) tiene las siguientes responsabilidades: 

• Definir y supervisar la imagen corporativa de la Comisión

• Comunicar a los medios de comunicación y los ciudadanos las prioridades políticas y los 
temas de importancia política o de interés público

• Suministrar herramientas de comunicación institucional y servicios especializados a los 
demás departamentos de la Comisión

• Llevar a cabo campañas paneuropeas sobre las prioridades de la Unión Europea

• Coordinar proyectos con otras instituciones de la UE y con los gobiernos nacionales 

• Informar a la Comisión sobre el estado de la opinión pública y los riesgos para la reputa-
ción de la Comisión en los países de la UE

• Mantener a la Comisión al corriente de la situación política en toda la UE

• Ayudar a evaluar las actividades de comunicación de la Comisión

• Prestar el servicio de Portavoz

La página web de la Zona de Prensa se puede consultar en el siguiente enlace: https://ec.eu-
ropa.eu/commission/presscorner/home/es

Ofrece en primer lugar las noticias del día y a medida que bajamos más las últimas noticias 
fechadas. Pero además permite la posibilidad de filtrar por Palabras Clave, o el tipo de anuncio 
que se busque (noticia, anuncio, comunicado de prensa, declaración, etc). Permite además la 
búsqueda avanzada, y, por último la posibilidad de suscribirse para recibir notificaciones.

También el Parlamento Europeo, así como el Consejo tienen sus páginas web de noticias. En el caso del Parlamento Europeo, se puede consultar en el enlace https://
www.europarl.europa.eu/news/es
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Y en el caso del Consejo, el enlace es: https://www.consilium.europa.eu/es/press/

Las tres instituciones presentan la posibilidad de búsqueda avanzada entre sus noticias, a través de palabras clave y en el caso de la Comisión y el Parlamento, la po-
sibilidad de suscripción.

LA UNIÓN EUROPEA EN LA PRENSA DIGITAL

A partir del otoño del 2023, y a través del Servicio de Alertas del Centro de Documentación Europea, al que deberá suscribirse quien lo desee, se prestará el servicio de 
noticias relativas a la UE aparecida en los principales periódicos.
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D) LOS GRANDES PORTALES TEMÁTICOS

POLÍTICA REGIONAL

http://ec.europa.eu/regional_policy

La política regional europea es una política de solidaridad. Dedica más de la tercera parte del presupuesto de la Unión Europea a reducir las diferencias en el ámbito del 
desarrollo entre las regiones, así como las disparidades de bienestar entre los ciudadanos. A través de esta política, la Unión desea contribuir a la recuperación de las 
regiones menos desarrolladas, la reconversión de las zonas industriales en crisis, la diversificación económica de las zonas rurales en declive agrícola, o la revitalización 
de los barrios degradados de las ciudades, teniendo presente como preocupación esencial la creación de empleo. Disponen de una página muy densa conocida como 
Inforegio que permite desde la consulta de newsletters, comunicados de prensa, folletos o calendarios de eventos hasta informes, estudios, guías o casos de buenas 
prácticas. Es una visita imprescindible para expertos o simplemente para personas que quieran hacerse una idea precisa de la política regional europea.

Recientemente, la Comisión Europea ha puesto en marcha la plataforma Kohesio (https://kohesio.ec.europa.eu/) que permite conocer, tanto los fondos regionales 
que se han destinado a la región de nuestro interés, como buscar una posible inspiración para posibles proyectos. Los proyectos descritos son además distribuidos 
por temas.

PORTAL DE EMPLEO: LA RED EURES

https://eures.ec.europa.eu/index_es

El propósito de EURES es proporcionar servicios de información, asesoramiento y contratación/colocación (búsqueda de empleo) a los trabajadores y empresarios, así 
como a cualquier ciudadano que desee beneficiarse del principio de la libre circulación de las personas.
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EURES cuenta con una red humana de más de 1000 consejeros EURES en toda Europa.

Creada en 1993, EURES es una red de cooperación entre la Comisión Europea y los servicios públicos de empleo de los Estados miembros del EEE (los países de la UE, 
Noruega, Islandia y Liechtenstein) y otras organizaciones asociadas. Suiza también participa en la cooperación EURES. 

Los recursos conjuntos de los miembros y organizaciones asociadas de EURES proporcionan una sólida base para que la red EURES ofrezca servicios de alta calidad a 
trabajadores y empresarios. Es posible actualmente definir un perfil de interés y recibir informaciones personalizadas. Una red de consejeros EURES sobre el terreno 
(normalmente con base en los servicios regionales o nacionales de empleo) facilita apoyo directo a los interesados en utilizar la red.

POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE

http://ec.europa.eu/environment/index_en.htm

La política de medio ambiente de la UE tiene como objetivos:

• Mantener y elevar la calidad de vida mediante un alto grado de protección de nuestros recursos natu-
rales, la determinación y gestión eficaces del riesgo y la aplicación puntual de la normativa comunitaria.

• Fomentar el uso eficaz de los recursos en la producción, el consumo y la eliminación de residuos.

• Integrar la preocupación por el medio ambiente en otros ámbitos de la política de la UE.

• Impulsar en la UE un crecimiento que tenga en cuenta las necesidades económicas, sociales y ambien-
tales de nuestros conciudadanos y de las generaciones futuras.

• Intentar solucionar los problemas de alcance mundial a los que nos enfrentamos, en particular, me-
diante medidas de lucha contra el cambio climático y de conservación de la biodiversidad a escala inter-
nacional.

• Garantizar que todas las políticas y medidas en los ámbitos mencionados se basen en un planteamien-
to multisectorial, involucren a todas las partes interesadas y se comuniquen de una manera eficaz.

OPINIÓN PÚBLICA

https://europa.eu/eurobarometer/screen/home

Desde 1973, la Comisión Europea efectúa un seguimiento sistemático de la opinión pública. El hecho de que 
estos trabajos se vengan realizando desde hace más de 40 años permite disponer de series, algunas de ellas 
de gran repercusión como la que señala la relación entre eurooptimismo versus euroescepticismo.

23

2023 / FUENTES DE INFORMACIÓN Y PUBLICACIONES OFICIALES

http://ec.europa.eu/environment/index_en.htm
https://europa.eu/eurobarometer/screen/home


Cuatro son los trabajos fundamentales de Eurobarómetro: Eurobarómetro Standard que se basa en la realización de una oleada mues-
tral en primavera y otra en otoño en todos los Estados miembros en la que se pregunta por numerosos temas de interés europeo: el euro, la am-
pliación, la Constitución Europea, la situación social, la cultura, la salud, las tecnologías de la información, el medio ambiente, la defensa.  
Eurobarómetro Special que aborda estudios monográficos sobre temas tales como el futuro de Europa, la PAC, los derechos de los viajeros, actitudes en relación 
con la energía, los europeos y las lenguas. Mediante los EB Flash la Comisión o cualquiera de sus servicios encarga, a través de la realización de encuestas telefónicas, 
sondeos sobre temas de interés en los que necesita una respuesta relativamente rápida. Por último, los estudios cualitativos investigan en profundidad los sentimien-
tos y reacciones de un grupo social determinado respecto un tema concreto; se lleva a cabo mediante la escucha y el análisis de la forma de expresión que los sujetos 
muestran discutiendo en grupos o en una entrevista informal.

ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN (Educación y formación de calidad para todos)

https://ec.europa.eu/education/

El portal tiene como objetivo ayudar a estudiantes, personas que buscan empleo, trabajadores, pa-
dres, orientadores y profesores a encontrar información sobre cómo estudiar en Europa. La página 
web, que recientemente ha sido también actualizada, presenta una serie de pestañas que describen 
el significado del Espacio Europeo de Educación y las políticas y decisiones que se han ido llevando a 
cabo para su consecución. Entre las novedades, cabe destacar el impulso que se quiere dar a la edu-
cación digital, por un lado, y “verde” por otro, como pilares básicos de las nuevas políticas generales 
de la Unión Europea, basadas en la transición digital y el Pacto Verde.

En la página web se puede encontrar información sobre las posibilidades de aprendizaje a lo largo 
de la vida en Europa. De las pestañas disponibles, destacamos dos:

• Niveles de educación: Esta sección contiene múltiples enlaces con páginas web relacionadas 
con los diferentes niveles educativos, desde la primera infancia hasta la educación de adultos. 
Para cada uno de los niveles educativos, la web nos ofrece información, recursos, programas e 
iniciativas, etc relativos a cada uno de ellos. En el caso de la enseñanza superior, los enlaces nos 
llevarán a conocer los diferentes sistemas de educación de los países europeos, posibles conva-
lidaciones, becas erasmus, etc.

• Otro apartado importante, es el dedicado a los recursos y herramientas, por cuanto se nos sugiere recursos de aprendizaje en línea, o sitios web u herramientas 
relacionadas con la educación y la formación en la Unión Europea.
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PORTAL E-JUSTICIA

https://e-justice.europa.eu/home.do?&action=home&lang=es 

El 17 de julio de 2015, la Comisión Europea inauguró en el marco de la Presidencia belga el nuevo 
portal e-Justicia un servicio de libre acceso en Internet que ofrece distintas ayudas e información 
para facilitar el curso de la justicia entre las fronteras de la UE. El servicio, que está disponible en 23 
idiomas de la UE, ofrece ayuda para diversos supuestos y permite a los ciudadanos obtener respues-
tas rápidas acerca del funcionamiento de los 27 sistemas legales de la UE, encontrar a abogados en 
otros países, evitar procedimientos jurídicos por la vía de la mediación o saber la ley de qué país rige 
en casos internacionales.

Por su parte, los abogados, notarios y jueces tendrán acceso a bases de datos e información sobre 
los diferentes sistemas legales de la Unión. También las empresas podrán beneficiarse del portal 
con información sobre distintos procedimientos transfronterizos.

La página brinda información sobre los procedimientos judiciales y cómo llevar a  cabo acciones 
judiciales.

PORTAL DE CULTURA Y CREATIVIDAD

https://culture.ec.europa.eu/

La UE dedica una buena parte de su presupuesto al programa Europa Creativa, a través del cual tra-
ta de apoyar a los sectores creativos y culturales de los países miembros. El sector, que resultó muy 
afectado por la pandemia como consecuencia de las restricciones de movilidad, fue por ello dotado 
con cien millones más del presupuesto europeo con respecto a pasados años.

La página web dedicado a este apartado también ha sido renovada. En uno de los bloques de la 
nueva web se mencionan los Sectores Culturales y Creativos en los que el programa pone su énfa-
sis: Arquitectura, Audiovisual, Libros y publicaciones, Música y Artes Escénicas. Capítulo aparte se 
encuentra el Patrimonio Cultural.
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PORTAL DE JUVENTUD

http://europa.eu/youth

En este portal se presenta una miscelánea de temas: los apartados dedicados a Voluntariado, Prác-
ticas, Trabajo y Estudio, son los pilares básicos de este portal, pero a ello se unen también, dife-
rentes iniciativas para fomentar la participación juvenil en el funcionamiento de la Unión Europea.

EPSO: TRABAJAR EN LAS INSTITUCIONES EUROPEAS 

https://epso.europa.eu/

EPSO se creó en el año 2002 y entró en funcionamiento en enero de 2003 con la misión de orga-
nizar los concursos generales para la selección del personal de todas las instituciones de la Unión 
Europea (Parlamento Europeo, Consejo, Comisión Europea, Tribunal de Justicia, Tribunal de Cuen-
tas, Comité Económico y Social Europeo, Comité de las Regiones, Defensor del Pueblo Europeo).

En su web se encuentran también informaciones sobre contratos de duración determinada, ser-
vicios lingüísticos, puestos de investigación, ejemplos de pruebas, etc. Página imprescindible para 
todos aquellos que quieran conocer cómo acceder a trabajar en las instituciones de la Unión Eu-
ropea.

PORTAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

http://simap.ted.europa.eu/web/simap/home

Proporciona informaciones de base, enlaces y herramientas de intercambio automático entre 
compradores públicos y empresas interesadas en aprovechar las oportunidades de contratación, 
así como información sobre la política y la normativa en materia de contratación pública europea, 
códigos CPV, perfiles de compradores, formularios normalizados para la publicación de anuncios 
en el Diario Oficial y herramientas de notificación electrónicas. 

El portal también posibilita el acceso a los formularios normalizados para la contratación pública 
teniendo en cuenta las más recientes Directivas.  La información que se proporciona facilita la pre-
sentación de la documentación gracias a instrucciones precisas.
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PORTAL DE JURISPRUDENCIA DEL TJUE, TRIBUNAL GENERAL Y TRIBUNAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

http://curia.europa.eu

La web CURIA permite diversos accesos a la jurisprudencia de estos Tribunales

El acceso numérico a la jurisprudencia permite obtener información sobre todos los asuntos iniciados 
ante el Tribunal de Justicia, el Tribunal de Primera Instancia desde 1953 hasta hoy.

Los asuntos aparecen en orden numérico, en función de su presentación en la Secretaría correspon-
diente. La utilización de la función “Buscar” del navegador permite igualmente localizar un asunto 
mediante el nombre de las partes.

Existe un enlace a partir del número del asunto. 

• Para los asuntos interpuestos hasta 1997, dicho enlace dirige a la base de datos interinstitucio-
nal EUR-Lex y permite visualizar el texto de las sentencias y de los autos publicados en la Recopi-
lación de Jurisprudencia.

• Para los asuntos interpuestos a partir de 1998, el enlace dirige a los textos relativos al asunto de que se trate, que se 
hallan en la base de jurisprudencia de este sitio.

No debe confundirse la jurisprudencia emanada de estos Tribunales con la que procede del TEDH (Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos) que se inserta en la arquitectura institucional del Consejo de Europa (www.coe.int).

E) PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS, RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS Y 
OTRAS FUENTES

INFORME GENERAL SOBRE LA ACTIVIDAD DE LA UNIÓN EUROPEA

https://europa.eu/european-union/documents-publications/reports-booklets/general-report_es

Anualmente la Comisión Europea publica el Informe General, en virtud de lo dispuesto en los artículos 212 del Tratado CE y 
125 del Tratado EURATOM y es presentado al Parlamento en el mes de febrero.

Recoge la actividad de la Unión durante el año anterior en una visión de conjunto. Se publica en papel y en formato electró-
nico, y ambas versiones pueden solicitarse en 

EU Bookshop (https://publications.europa.eu/es/web/general-publications/publications). 
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Se publica también en español.

Muchas de las agencias, instituciones y organismos publican informes anuales sobre su actividad y 
sobre la situación en su campo de trabajo: Tribunal de Justicia, Comité Económico y Social Europeo, 
Defensor del Pueblo Europeo, CEDEFOP, Agencia de los Derechos Fundamentales (antes Observatorio 
Europeo del Racismo y la Xenofobia), Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, entre 
otros.

EU NEWS

http://europa.eu/newsroom/home_en

La página web EU News agrupa las noticias de actualidad sobre las instituciones europeas y permi-
te mantenerse informado de la actividad diaria de la UE.

Organizadas por área temática y por fecha, la web compila las decisiones adoptadas por la Comisión 
Europea, el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea, el Comité de las Regiones, el Comité 
Económico y Social Europeo, el Tribunal de Justicia, el Banco Europeo de Inversión y el Banco Central 
Europeo. Se orienta de modo prioritario a la información sobre el procedimiento legislativo y las distin-
tas fases del proceso de toma de decisiones en Europa.

Disponible en inglés, francés y alemán. Aunque actualmente e-Translation o muchos buscadores 
ofrecen la posibilidad de la traducción instantánea.

LIBROS VERDES Y LIBROS BLANCOS

Los Libros Verdes (documentos de reflexión) y los Libros Blancos (documentos con propuestas de 
acción), publicados por la Comisión sobre ámbitos políticos específicos. Muchos de ellos se publican 
como documento COM. Pueden localizarse en:

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM:green_paper
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM:white_paper

FOLLETOS Y MATERIAL DIVULGATIVO

La página web de la Comunidad de Madrid, recientemente actualizada (https://www.comunidad.
madrid/centros/centro-documentacion-europea), alberga diferentes publicaciones realizadas en el 
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Centro de Documentación Europea con temas relativos a la Unión. Las publicaciones pueden ser consultadas a través de: http://www.comunidad.madrid/servicios/
madrid-mundo/publicaciones-union-europea

Además, la nueva página web da acceso al catálogo de la biblioteca del Centro, y poder suscribirse al servicio de alertas legislativa, bibliográfica y de convocatorias, 
servicio recientemente rehabilitado y actualizado y permite la solicitud de sesiones formativas sobre la Unión Europea tanto para colegios como otros centros sociales.

PUBLICACIONES ESTADÍSTICAS: EUROSTAT

http://epp.eurostat.ec.europa.eu

Como producto de sus bases de datos, la Oficina Estadística de la Unión Europea (Eurostat), publica varias 
colecciones:

• Europe in figures – Eurostat Yearbook

• Eurostat Regional Yearbook

• Comunicados de prensa

• Statistical Books

• Pocketbooks

• Statistics in focus / Data in focus

• Metodologías y working papers

Las publicaciones de Eurostat están disponibles gratuitamente en formato pdf a tra-
vés de su página web. Las versiones impresas pueden ser solicitadas a la librería de la 
UE: https://op.europa.eu/es/web/general-publications y generalmente están disponi-
bles en los Centros de Documentación Europea.

GLOSARIO

https://eur-lex.europa.eu/summary/glossary.html?locale=es 

El glosario de términos técnicos y jurídicos explica más de 200 términos relativos a la 
construcción europea, las instituciones y las actividades de la UE. Multilingüe.
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OFICINA DE PUBLICACIONES DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (EU BOOKSHOP)

http://publications.europa.eu

La Oficina de Publicaciones es la editorial de la Unión Europea. Es el organismo encargado de 
publicar el Diario Oficial de la Unión Europea en todas las lenguas oficiales. Edita además muchos 
otros títulos, desde publicaciones muy especializadas hasta material divulgativo, tanto en papel 
como en versión electrónica, que pone a disposición de los ciudadanos a través de su red de agen-
tes de ventas y del servicio EU Bookshop. 

La Oficina de Publicaciones gestiona también una serie de servicios on line que permiten el acceso 
a los diferentes tipos de documentación comunitaria: EUR-LEX (Derecho comunitario), TED y SIMAP 
(contratación pública y licitaciones), WHO IS WHO (directorio) y CORDIS y Horizon (del portal de 
investigación y desarrollo).

EU BOOKSHOP: las publicaciones de la UE a un solo clic

https://publications.europa.eu/es/web/general-publications/publications

Es el servicio de librería on line de la Unión Europea. Un catálogo exhaustivo da acceso a las pu-
blicaciones de los órganos, agencias e instituciones comunitarias. Permite la descarga en formato 
pdf de gran cantidad de títulos de forma gratuita y la solicitud de publicaciones impresas.

Se ha convertido en una verdadera biblioteca digital, que ofrece publicaciones editadas desde 
1952 por la Oficina de Publicaciones. 

FIND-eR (Recursos Bibliotecarios de la Comisión)

https://ec-europa-finder.hosted.exlibrisgroup.com/primo-explore/search?vid=32EUC_
VU1&lang=en_US&sortby=rank

Desde Diciembre de 2017, la herramienta de búsqueda en los recursos bibliotecarios de la Comi-
sión, así como millones recursos on-line procedentes de revistas o libros electrónicos disponibles, 
es Find-eR.

Esta nueva herramienta, permite buscar mucha documentación digitalizada, así como buscar en 
los catálogos bibliográficos de 18 diferentes centros bibliotecarios. Las búsquedas pueden hacerse 
en inglés, francés y alemán.
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El uso completo de los recursos es para uso restringido de la plantilla de la Comisión Europea, debido a los problemas con los derechos de autor. Otro personal que 
trabaje también puede utilizar esta herramienta aunque con limitaciones.

También existe una política para los usuarios externos a la administración de la UE. La consulta del catálogo es posible e incluso muchos de los documentos electró-
nicos pueden ser consultados al no tener derechos de autor. En otros casos donde sí existan estos, el usuario puede solicitar el documento a través del préstamo 
interbibliotecario, de manera que el documento pueda ser enviado a una biblioteca próxima a la residencia del solicitante.

También hay acceso a la sala de lectura de la biblioteca, pero solamente son accesibles en Bruselas y Luxemburgo.

TESAURO EUROVOC 

https://eur-lex.europa.eu/browse/eurovoc.html?locale=es

Un tesauro es una lista estructurada de términos, que permite describir los documentos de forma normalizada, facilitando así su recuperación. Lo utilizamos bási-
camente bibliotecarios y documentalistas para determinar de qué trata un documento determinado, aunque puede ser útil para cualquier persona porque muestra 
prácticamente todas las áreas del conocimiento de manera sistematizada, jerárquica y multilingüe. 

EUROVOC es un tesauro multidisciplinar y multilingüe utilizado en gran parte de los sistemas documentales de las Comunidades Europeas. El Parlamento Europeo, la 
Oficina de Publicaciones, la base de datos de Derecho comunitario EUR-LEX y otros sistemas utilizan este vocabulario. También se utiliza en gran número de Parlamen-
tos y otras instituciones nacionales.

LA UE EN LAS REDES SOCIALES

https://european-union.europa.eu/contact-eu/social-media-channels_es#/search

Mediante esta herramienta de búsqueda se pueden encontrar las diferentes redes sociales en los que la 
Unión Europea posee cuentas.

F) RED EUROPE DIRECT
Europe Direct es una red de puntos de información destinada a acercar las instituciones europeas a los 
ciudadanos. Los miembros de la red actúan como intermediarios a nivel local entre los ciudadanos y la UE. 

Objetivos de la red: 

• Permitir a los ciudadanos locales obtener información, asesoramiento, asistencia y respuestas a sus cuestiones sobre las instituciones, legislación, políticas, pro-
gramas y posibilidades de financiación de la Unión Europea.

• Fomentar activamente el debate local y regional sobre la Unión Europea y sus políticas.
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• Permitir a las instituciones europeas mejorar la difusión de información adaptada a las necesidades locales y regionales.

• Ofrecer al público la posibilidad de transmitir a su vez información de retorno a las instituciones europeas en forma de cuestiones, opiniones y sugerencias.

La red está gestionada por la Comisión Europea a través de su Representación en España. Respetando un equilibrio geográfico, cubre todo el territorio de la Unión 
Europea, con más de 400 centros. En España hay 36 centros en el período 2021-2025, entre ellos Europe Direct Comunidad de Madrid.

Todos los puntos de la red se pueden consultar en: https://european-union.europa.eu/contact-eu/meet-us_es 

G) RED DE CENTROS DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA
Los Centros de Documentación Europea (CDE), en su mayor parte localizados en universidades, apoyan la enseñanza y la investigación sobre la integración europea. 
Proporcionan una selección de documentos sobre asuntos europeos y animan a la comunidad académica a participar en el debate sobre el futuro de la UE.

Todos los centros pueden consultarse en: https://european-union.europa.eu/contact-eu/meet-us_es

H) CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA Y EUROPE DIRECT COMUNIDAD DE MADRID
El punto de información Europe Direct Comunidad de Madrid se sitúa en las instalaciones del Centro de Documentación Europea de la Comunidad de Madrid, en C/ 
Castelló 123. El Centro de Documentación dispone de una biblioteca y hemeroteca especializadas en temática europea y servicios de información para diversos colec-
tivos.

Europe Direct Comunidad de Madrid trabaja en la divulgación del conocimiento de la Unión Europea entre los ciudadanos, a través de:

• Información de convocatorias de empleo, becas y ayudas

• Apoyo al acceso a la función pública europea

• Acciones de apoyo a la presentación de proyectos a programas europeos de financiación

• Servicio de alerta informativa por perfiles temáticos

• Difusión de material divulgativo: publicaciones, mapas, folletos y carteles.

• Sesiones formativas sobre la UE para diferentes colectivos, con un volumen importante de sesiones para alumnos de centros educativos. 

• Publicaciones diversas y elaboración de boletines de suscripción gratuita. 

• Coordinación de la red de Eurobibliotecas de la Comunidad de Madrid y de la red de Centros de Información de Formación y Empleo en Europa, en bibliotecas 
públicas de la Comunidad, bibliotecas municipales y ayuntamientos de la región.

• Trabajo en colaboración con otras redes de información europea.
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¿Dónde estamos?

C/ Castelló, 123 (Planta baja)

28006 Madrid

91 276 12 17 / 20 / 21 / 24 / 25

cde@madrid.org

europe.direct@madrid.org

Web: www.comunidad.madrid/mundo

Twitter: @MadridEuropa

Instagram: @MadridEuropaMundo

YouTube: http://youtube.com/madrideuropa

Eurobitácora https://cdecomunidaddemadrid.wordpress.com/ 

Folleto informativo del Centro de Documentación Europea y Europe Direct Comunidad de Madrid https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/pdf_folleto.pdf
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